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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
DE USHUMA

,	 F3
Nota N°	 /2011.-
Letra: MUN.U. 	

Referente: Expediente N° 1788-SH-2011
- 77P764cto de Ordenanza "Baja de Automotores"

C UátlUAIA,
/ 4 ABR 2011

SEÑOR PRESIDENTE:

Me dirijo a Usted y por su intermedio a los demás Ediles que integran
ese Cuerpo Deliberativo, con el objeto de remitir adjunto para su conocimiento y
posterior tratamiento Proyecto de Ordenanza, mediante el cual se da de baja del
Parque Automotor Municipal, dos (2) unidades que se detallan a continuación,
pertenecientes a la Dirección de Defensa Civil, dependiente de la Subsecretaría de
Seguridad Urbana, las cuales se encuentran fuera de servicio debido a los años de
uso y al tipo de tareas a las cuales han sido expuestas, como así también se solicíta
la correspondiente autorización para que este Departamento Ejecutivo pueda Ilevar a
cabo el remate público de dichos vehículos.

Detalle de los vehículos:

1. Tipo FURGON — Marca FORD — Modelo E-350, Dominio TXP-720, Interno N°
95.

2. Tipo PICK UP — Marca MITSUBISHI — Modelo L-200 4 WD 2.5 DIESEL
TURBO — Dominio DVU-806 — Interno n° 145.

Asimismo se adjunta a la presente para mayor información, copia
autenticada del Expediente N° 1788-SH-2011, del registro de este Departamento
Ejecutivo, caratulado: "BAJA DE AUTOMOTOR", con un total de catorce (14) fojas
útiles.

Sin otro particular, saludo a Usted y a los demás integrantes de ese
Cuerpo, con mi mayor consideración.-

AL SEÑOR
PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE
DE LA CIUDAD DE USHUAIA
Dn. Damián DE MARCO
S.	 D.

" Las Islas 911arvinas, georgzas y Sandwich der Sur, son y serán Argentinas"
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuala

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA
CIUDAD DE USHUAIA

SANCIONA CON FUERZA DE
ORDENANZA:

ARTÍCULO 1°.- AUTORIZASE al Departamento Ejecutivo Municipal a dar de baja del
Patrimonio Municipal, los vehículos del Parque Automotor Municipal que se detallan en el
Anexo I de la presente.

ARTÍCULO 2°.- AUTORIZASE al Departamento Ejecutivo Municipal a Ilevar a remate público
los vehículos que se detallan en el Anexo I de la presente.
ARTÍCULO 3°.- Regístrese, Pase al Departamento Ejecutivo Municipal para su promulgación,
dése al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVESE.

ORDENANZA MUNICIPAL N° 
DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA : 	 /	 /2.011.-

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur, son y serán Argentinas"
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

ANEXO I 
ORDENANZA MUNICIPAL N°

MARCA MODELO TIPO DOMINIO INTERNO N°FORD E-350 FURGON TXP 720 95MITSUBISHI L--200 4WD 2.5 DT PICK UP DVU 806 145

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur, son y serán Argentinas"
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NICIPALIDAD DE USHUAIA

CITESE EXPEDIENTE: 	 SH	 001788	 2011
LETRA	 NUMERO	 AÑO

FECHA:	 17/03/2011

INIC: Á IDOR: Programa de Coord. Fiscal y Catastro
ASUNTO:	 BAJA DE AUTOMOTOR.-

TEMA:	 (477)Baja de Automotores
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Nota N° 008/11.-
Letra P.C.FyC.

Ushuaia, 15 de Marzo de 2011

Señor
Jefe Dpto. Mesa de Entrada
Dirección de Administración S.H. y F.

Se solicita la apertura de expediente según el siguíente detalle:

Tema:	 (477)

Asunto:

"BAJA DE AUTOMOTOR"

y su posterior remisión a esta Área.

"LAS ISLAS MALVINAS, GEORGIAS, Y SÁNDWICII DEL SUR, SON Y SERÁN ARGENTINAS"
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

REPÚBLICA ARGENTINA
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

Nota 1\1 2 2 I 2011
Letra: S.H. y F. D. R y C.

Dpto. Seg. y Conc.

USHUAIA, 09 MML 2011

Prog. de Coo rdinación Fiscal y Catastro
Don José Angel Jaime:

Elevo la p resente, a los efectos de remitirledocumentación enviada por la D irección de Defensa Civil, mediante Nota1\1 2 7 7/2011, Letra D.D.0 de fecha 04/03/2011, solicitando la incorporación delos v
ehículos que al pie se detallan, en el Remate Próximo. Asimismo seadjunta Nota N2 

74/2011 Letra D.D.0 de fecha 04/03/2011, dirijida al Sr.Subsecretario de Seg
uridad urbana, donde se solicita la continuidad deltramite debidamente a

utorizada por el mismo, como así también informeDepartamento Taller N 2 3
481/2011 de fecha 03/03/2011, dependiente de laDi rección de Mantenimiento S.S.S.R

Sin mas que agregar saludo a usted atentamente.

r-- —	 -
DSyC

--
car

mg

Jefe Opto. Seguro y Conce ones
Dir. Patrimonio y Concesiones

MunicIpalidad ole Ushuzia

ES COPIA FiEL DEL ORIGINAL

Eduardo Daniei BLEUER
Tilulatdel Programa	 N.

de GesIiónAdnnLvdra!iva yAtención alVeci o

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son serán Arg tinas"\
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Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur

RepúblIca Argentina
MU NICIPALIDAD DE USHUAIA

Emergencias 103

Nota	 " "	 /11.-
Letra: D.D.C. Mun.-

ES COPIÁ F L DEL OMINAL

_4-.4.W.53781~.

SAUO

DIRECCION DE PATRIMONIO
Y NCESIONES uardo baniel BLEUER

Mulardel Prograrna

GestiónAdMinistráliva yAlención al Vecino

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

USHUAIA, 04 de Marzo de 2011.-

DIRECCIÓN DE PATRIMOMO Y CONCESIONES

Me dirijo a Ud., a efectos de solicitarle la baja patrimonial de las

unidades pertenecientes a esta Dirección que se detallan a continuación:

> Furgón marca Ford 350 Econoline, dominio TXP-120, interno N° 95.

> Camioneta marca Mitsubishi modelo L200, dominio DVU-806, interno 145.

Dicha solicitud, obedece a que las mismas se encuentran fuera de servicio

por averías varias, debido a los años de uso y al tipo de tareas que han sido expuestas.

Asimismo se sugiere que dichos vehículos puedan ser incorporados al

parque automotor municipal que será subastado próximamente.

Se acompaña a la presente, Nota N° 74/11 Letra D.D.C. Mun. con la

debida intervención del Sr. Subsecretario de Seguridad Urbana e INFORME DPTO. Taller N° 3481/2011

producido por la Dirección de Mantenimiento de la Subsecretaría de Servicios Públicos.

DANIEL ALBERTO VAZQU
Director

Defensa
MunIcipaildad de Ushuala

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas".
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Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

Emergencias 103

DANIELALBERTO VAZQ
Director

Defensa elvil
Municipalidad de Ushuala

P L ORIGINAL

)5Lcr,
Eduardo Daniel131,EUÉR.,

DiuIar del Programa

Ce G sti6nAdininistral iva y Atención al Vecinc

,UNICIPALIDA D DE USHUAIA

Nota N° -4 1-1 /11.-
Letra: D.D.C. Mun.-

USHUAIA, 04 de Marzo de 2011.-

SEÑOR SUBSECRETARIO DE SEGUMDAD URBANA

Lic. Federico J. SCHÁRER

De mi mayor consideración:

Me dirijo a Ud., a efectos de solicitar su debida autorización para

proceder a iniciar los trámites de baja de las unidades pertenecientes a esta Dirección que se
detallan a continuación:

Furgén marca Ford 350 Econoline, dominio TXP-120, interno N° 95.

Camioneta marca Mitsubishi modelo L2009 dominio DVIT-8o6,
interno 145-

Dicha solicitud, obedece a que las mismas se encuentran fuera de

servicio por averías varias, debido a los años de uso y al tipo de tareas que han sido expuestas.

Asimismo se sugiere que dichos vehículos puedan ser incorporados al

parque automotor municipal que será subastado próximamente.

Se acompaña a la presente, INFORME DPTO. Taller N° 3481/2oli

producido por la Dirección de Mantenimiento de la Subsecretaría e Servicios Públicos.

A la espera de una pronta respuesta, hago propicia la ocasión para

saludarlo muy atentamente.

Com P4Z-1-1 .1-J7i	 r f.-\--L-1,1

\ "Lal Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas".
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Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur, son y serán Argentinas

Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
MUNICIPALIDAD DE USHUA1A

Sr. Director
Dirección de Defensa Civil Municipal

Por medio de la presente me dirijo a Ud., a

los fines de informar, sobre el resultado de la verificación técnica realizada

oportunamente por este Dpto. Taller, a los móviles Ford TXP 720 mod. 92 interno N°

95, y Mitsubishi L-200 mod.2001interno N° 145.

Partiendo desde ya, que ambos móviles son

modelos añosos, dado el tipo de tareas que esa Dirección realiza, han sido

sometidos a arduos trajines debiendo para tal fin, contar con vehículos en mejor

estado.

Paso a detallar el resultado de la citada

inspección.

FORD TXP 720: estado general de chapa

bueno, problemas en el sistema de freno, tren delantero con un deterioro excesivo,

problemas eléctricos varios, de sobre manera en el sistema de arranque.

MITSUBISHI L-200: Caja de dirección en

estado pésimo, chasis con corrosión por acumulación de fundente.

Ambos vehículos tienen los motores con

una avería importante, y siendo los dos importados, la reparación y puesta a punto

para el tipo de servicio que esa Dirección efectuá, sería demasiado costoso , ya que

los repuestos son difíciles de adquirir en casa de repuestos locales, por lo que se

sugiere, salvo su mayor y elevado criterio, el dar de baja al servicio a los citado

vehículos.

INFORME DPTO. TALLER N° 3V8-i /2011 
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Saludo a ustedes muy atentament
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

Nota N° 010/2.011
Letra PCFC

Ushuaia, 18 de Marzo de 2.011.-

Ref: expte SH 1788 2011

Dirección de Patrimonio y Concesiones

Por la presente solicito, tengan a bien, se incorpore copia
autenticada de la documentación de rigor de las unidades enunciadas en la Nota N°
077/11 Letra DDC.

"LAS ISLAS MALVINAS, GEORGIAS, Y SÁNDWICHDEL SUR, SON Y SERÁN ARGENTINAS"
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whIcIPALIDAD DE USHUMA

as Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
"Las 1

Provineia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

REPÚBLICA ARGENTINA
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

Nota N P-156 /2011 
Letra: S.H. y F. D. R y C.

Dpto. Seg. y Conc.

USHUAIA, 28 MAR. 2011
Prog. de Coordinación Fiscal y Catastro
Don José Angel jaime:

Elevo la presente, a los efectos de remitirle copias
autenticadas de la documentación de las siguientes unidades que a
co n tinuación se detallan:

- CAMIONETA MITSUBISHI L200 4WD 2,5 DIESEL TURBO, DominioDVU-806

- FURGON FORD E- 350 ,Dominio TXP-720.-

Sin mas que agregar saludo a usted atentamente.

ES COPL9, FE1.. DEL ORlNAL
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina

Mu nicipalidad de Ushuaia

NotaN° 014/2011-
Letra PCFyC

Ushuaia, 31 de marzo de 2011-

Subsecretaría Legal y Técnica

Ref.: Expediente SH 1788 - 2011

En razón de lo ordenando por el Señor Secretario de Hacienda, elevo a usted el presentee
xpediente, a los efectos de que el Área Legal tome intervención en el mismo.

Los pasos a
dministrativos previos correspondieron a la elevación del responsable del área

de Defensa Civil, solicitando la autorización del Sr. Subsecretario de Seguridad 
Urbana para iniciar los

trámites respectivos tendientes a dar de baja determinas unidades del parque automotor municipal en
razón de sus malas condiciones que motivaron su puesta fuera de servicios.

Al pie de la misiva obra el autorizado del serior Subsecretario de Seguridad Urbana.

El Sr. Jefe del Dpto. Taller, mediante el Informe n° 3481, manifiesta las condíciones de
las unidades en cuestión y sugiere dar de baja a las mismas.

A fojas 8 a 11 del presente expediente, obra la documentación de respaldo sue evidencia
la titularidad de esta Municipalidad sobre las unidades a solicitar su desafectación del par e automotor.

Saludo a usted muy atentamente.

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur. son y serán Argentinas"

302 - 18/20



Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

=República Argentina=
Municipalidad de Ushuaia

Dra. Mario agenia	 '• •

Subsecreta
'

ii, Lesai y Tec.1
Munícipalidad de Ushuaia

1Q,.-_____ oc) ( t-) v77,75-t .	 '\\--- 7 _

REL r,JEL ORIGINAL
-
ia Kita Bertorm

BERETA ÍA DE GOBIERNO

MUNICIPALIDADDE USHUAIA

Secretaría Legal y Técnica

Cde: Expte. SH 1788/2011.-

USHIJAIA,	 31 MAR 2111

SEÑOR SECRETARIO DE HACIENDA Y FINANZAS:

Vienen a esta Secretaria Legal y Técnica las actuaciones del corresponde a efectos

de tomar intervención en el marco de lo solicitado a fs. 12.

En este sentido, se indica que no corresponde a esta Secretaría Legal y Técnica

tomar intervención, en tanto no existe consulta jurídica concreta alguna (Apartado A.3 de la

Circular S.S.L y T N° 01/2009.)

Sin perjuicio de lo expuesto, se entiende que en virtud de lo informado a fs. 2, 3, 4

Y 5, en caso de considerarlo pertinente, deberá solicitar la autorización del Sr. Intendente

Municipal, remitiendo proyecto de Ordenanza al Concejo Deliberante en virtud de las

prescripciones de la Carta Orgánica Municipal.

DICTAMEN S.L y T. N° 
o 1 17,

>

BLEUER
Ti[uiar deiPrograma

g eGestitinAdminisntiva yAlención al

MUNICIPALIEW DE USHUAIA \
1

"Las Islas Malvinas, Goergias y Sandwiéh del Sur, son y serán Argentinas."
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Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

A su consideración.-

•

Urbana
e Ushuaia

C

Eduarldo DañielISLEUE,.-‹
Titular del?rograrna

Geslibn eininlolra(i nia yAlención al Vecino

MUNI 1PALIDAQ DE USHUAIA

INAL

Nota N°	 1041 /2011.-

Letra. S.S.U.

Ushuaia,	 05 ABR 2011

Sr. Intendente

Expte. 1788 SH 2011

Elevo a usted la presente, en relación al expediente de referencia, mediante

el cual se tramite la baja de dos (2) vehículos municipales, a saber:

* Furgón FORD 350 Ecoline, Dominio TXP 120, Interno N° 95.

• Camioneta MITSUBISHI L-200, Domino DVU 806, Interno 145.

Motiva el llevar a su consideración la desafectación de esta unidades del

parque automotor municipal, por sus actuales condiciones mecánicas y su alto costo de

mantenimiento, como asimismo los montos que se abonan regularmente en concepto de

seguros de ley.

Si consideramos la erogación anual que representa para el Municipio

mantener estas unidades con la prestación que efectivamente realizan, el beneficio es nulo.

En tal sentido solicito su autorización para continuar con los tramites

administrativos correspondientes, tendiente a dar de baja los vehículos antes mencionados y

ser llevados a subasta pública.

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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